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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado'*, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 

“do por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Limediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

lg£C!ON TERCERA

Núm. 307
Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Corporación provincial, en se- 
nov¡, Penaría celebrada el día 25 de 
V nr» de aprobó el proyecto 
rep¡rle^Os de condiciones que han de 
Ho',' en h subasta de las obras de 

Jukilado' en la localidad de 

"2^1 ¡smo resolvió iniciar los trámi- 
dei et?|amentarios para la publicación 
¿o ^Respondiente anuncio convocan- 
cidna por no haberse produ-
ply.,' reclamación alguna dentro del 
doV0 Señalado contra los meñeiona-

Proyecto y pliegos de condiciones, 
las o- c?ndiciones ele la licitación son 

^guientes:
Nic'^^sición de antecedentes. — Los 
^em08 de condiciones y demás docu- 
Hcii' ^8 relacionados con la presente 
la o yiO1i se hallarán de manifiesto en 
ción Creta.n'a general de esta Corpora- 
c íq ‘ provincial (Servicio de Coopera
re p durante los días y horas hábiles 
Copv IClna. desde la publicación de la 
de i^fí^ria hasta el día anterior al

T:a licitación.
las Po .de licitación. — 2.067.615 pesc- 

p’l,a la baja. .
Luí20 ejecución. — Seis* meses.

^amma cle efectuar los .pagos. —• Me- 
ditliis ^rtificaciones de obra exlen- 
Cíir2( p.or técnico competente y con 
l^roví • Presupuesto' especial del Plan 
197^-acial de obras y servicios de 
ihion/ V a la aportación del Ayunta- 

p¡ 0 de Illueca.
F¡-,¿Za Provisional. — 41.352 pesetas.

nza definitiva. — 82.704 pesetas.
de h°ra Y plazo de presentación 
Sétit‘Ca's- — Las proposiciones se pre

aran en la Secretaría general de 

esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días v horas de ofici
na, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado”, hasta las trece horas del último 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior 
y existe crédito suficiente en el pre
supuesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excelentí
sima Diputación. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta subas
ta, incluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Segunda subasta. — Si la primera 
subasta se declarase desierta, se cele
brará una segunda, bajo los mismos 
tipos y condiciones que la primera, a 
los diez días hábiles siguientes a -la 
celebración de ésta.

Zaragoza, 13 de enero de 1977. — El 
Vicepresidente, .Gaspar Castellano.

■ Modelo de proposición
Don .. . con domicilio en ...... , 

calle ....... número .......  y..documento 
nacional de identidad número ..... . 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ......,..en el "Boletín Oficial del 
Estado" número ...... ,..y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de la obra de ..... en...la localidad 
de ...... ,.. se compromete a realizarla, 
con sujeción a las normas del proyec
to, pliego de condiciones facultativas, 
pliego de cláusulas administrativas, 
particulares y pliego de cláusulas ad
ministrativas generales para la con
tratación de obras del Estado, por la

cantidad de   (en letra) ...... pe
setas. •...................... ,

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

(Fecha, y firma del proponente).

♦ ♦ ♦

Núm. 308
Esta Corporación provincial, en se

sión plenaria celebrada el día 25 de 
noviembre de 1976, aprobó el provec
to y pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de las obras 
de distribución de agua y saneamiento 
en la localidad de Piedratajada.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publicación 
del correspondiente anuncio convocan
do la subasta, por no haberse produ
cido reclamación alguna dentro del 
plazo señalado contra los menciona
dos proyecto y pliegos de condiciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de esta Corpo
ración provincial (Servicio de Coope
ración). durante los días y horas há
biles de oficina, desde la publicación 
de la convocatoria hasta el día ante
rior al de la licitación.

Tipo de licitación. — 4.695.396 pese
tas, a 1a baja.

Plazo de ejecución. — Doce meses.
Forma de efectuar los pagos. — Me

diante certificaciones de obra extendi- 
dar por técnico competente v con 
cargo al presupuesto especial del Plan 
provincial de obras v servicios de 
1976-77 y a la aportación del Ayunta
miento de Piedrataiada.

Fianza provisional. — 93.908 pesetas.
Fianza definitiva, — 187.816 pesetas.
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Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas, — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días y horas de ofici
na, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado", hasta las trece horas del último 
de ellos.

• Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos* ten
drá lugar, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en' el pre
supuesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excelentí
sima Diputación. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta subas
ta, incluido el importe de los anun
cios, serán de cuenta del adjudicatario.

Segunda subasta. — Si la primera 
subasta se declarase desierta, se ce
lebrará una segunda, bajo los mismos 
tipos y condiciones que la primera,- 
a los diez días hábiles siguientes a 
la celebración de ésta.

Zaragoza, 13 de enero de 1977. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .. . con 'domicilio en .......  

calle ...... . número ......, y documento 
nacional de identidad número'en
terado del anuncio publicado con fe
cha ...... ,.. en el "Boletín Oficial del 
Estado" número ......,..y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de la obra de ..... en la localidad 
de ......,...se compromete a realizarla, 
con sujeción a las normas del proyec
to, pliego de condiciones facultativas, 
pliego de cláusulas administrativas 
particulares y pliego de cláusulas ad 
ministrativas generales para la con
tratación de obras del Estado, por la 
cantidad de ...... (en...letra) ...... pe
setas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Múm. 309
Esta Corporación provincial, en se

sión pienaria celebrada el día 25 de 
noviembre de 1976, aprobó el proyecto 
y pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta de las obras de 
ampliación y mejora del abastecimien
to de agua en la localidad de Fuentes 
de Ebro.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publicación 
del correspondiente anuncio convocan
do la subasta, por no haberse produ
cido reclamación alguna dentro del 
plazo señalado contra los menciona
dos proyecto y pliegos de condiciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de esta Corpo
ración provincial (Servicio de Coope
ración), durante los días y horas hábi
les de oficina, desde la publicación 
de la convocatoria hasta el día ante
rior al de la licitación.

Tipo de licitación. — 12.621.955 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Doce meses.
Forma de efectuar los pagos. — Me

diante certificaciones de obra exten
didas por técnico competente v con 
cargo al presupuesto especial del Plan 
provincial de obras y servicios de 
1976-77 y a la aportación del Ayunta
miento de Fuentes de Ebro.

Fianza provisional. — 252.439 pesetas.
Fianza definitiva. — 504.878 pesetas.
Lugar, hora y plazo de presentación 

de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días y horas de ofic;- 
na, dentro de los veinte, días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado", hasta las trece horas del último 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura -de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

, Modelo de proposición. — El que 
figura a! final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en el pre
supuesto provincia] para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excelentí
sima Diputación. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta subas
ta, incluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Sdgunda subasta. — Si la primera 
subasta se declarase desierta se cele
brará una segunda, bajo los mismos 
tipos y condiciones que la primera, a 
los diez días hábiles siguientes a la 
celebración de ésta.

Zaragoza, 13 de enero de 1977. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .. , con domicilio en ...... . 

calle ..... , número ...... , y documento 
nacional de identidad número ..... . 
enterado del anuncio publicado con 
Pecha ....., en el "Boletín Oficial del 
Estado" número ..... ,..y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de la obra de ..... en la localidad 
de ..... , se compromete a realizarla, 
con sujeción a las normas del pro
yecto. pliego de condiciones facultati
vas, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y pliego de cláusulas ad
ministrativas generales para la con
tratación de obras del Estado, por la 
cantidad de   (en.. letra) ...... pe
setas.

Asmismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes. '

(Fecha, y firma del proponente).
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Núm. 286

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municiP?* 
Permanente, en sesión celebrada el di' 
5 de enero de 1977, acordó admitir a 
concurso de méritos convocado 
ki provisión de una plaza de MaestP 
Encargado del Teatro Principal a d01^ 
Valeriano Arruego Gay, por reunir Ia, 
condiciones exigidas en la convoc3, 
loria. ' • i j

Y de conformidad con lo precepWv 
do en el Decreto 1.411 de 1968, de' 
de junio, dicha lista de aspirantes df 
berá remitirse al «Boletín Oficial» d, 
la provincia para su publicación y 
ponerse en el tablón de edictos de»; 
Casa Consistorial durante el plazo 
quince días hábiles, siguientes a la P1' 
blicación, a efectos de reclamación^ 
por quienes se consideren perjud1 
cados. ' y.

Lo que se hace público para geneF 
conocimiento. 1 J

Zaragoza a 8 de enero de 1977. —
Alcalde - Presidente 
Por acuerdo de S.
general 
Arilla.

accidental,

Miguel Merino-^ 
E.: El Secretad 

Ernesto Gard 

S

Núm. 287

h Po' 
rrqi P el 
l'Vo 
“ínch1 c C|La Muy Ilustre Comisión municip^

vocatoria,

Permanente, en sesión celebrada cld’| 
5 de enero de 1977, acordó admitir • 
concurso de méritos convocado 
la provisión de cinco plazas de Ar 
clantes de la Casa Consistorial, por 
unir las condiciones exigidas enlam'

' a los siguientes aspiran^5'

*e Z: 
!976

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don

Esteban Abad Sánchez. 
José F. Blasco Saz.
Mariano Cuartero AneL 
Andrés Felipo Artigas. 
Domingo Lahoz Trullén- 
Alberto Peralta Ballabrig3' 
José Pérez Monterde. 
José Prat Cartaña; 
Ramón Rodríguez Sada. 
Román Román Pablo.

Y de conformidad con lo precep1^ 
do en el Decreto 1.411 de 1968, de A. 
de junio, dicha lista de aspirantes y 
berá publicarse en el «Boletín 
de la provincia y exponerse en el L 
blón de edictos de la Casa Consríy 
rial durante el plazo de quince di 8 
hábiles, siguientes a su publicaciÓJ1^ 
efectos de reclamaciones por quie'1 
se consideren perjudicados. Jl

Lo que se hace público para genel 
conocimiento. q

Zaragoza a 8 de enero de 1977. / 
Alcalde - Presidente, Miguel Merin0^ 
Por acuerdo de S. E.: El Secret9^ 
general accidental, Ernesto Ga’1 
Arilla.

s 
ps C de

h  l|er de]

‘iqs , 
s 

S)

'«e?1

Núm. 288
La Muy Ilustre Comisión munic'^ 

Peí manente, en sesión celebrada ej^] 
5 de enero de 1977, acordó admití' a 
concurso de méritos convocado P9,. 
la provisión de dos plazas de MAir 
Iros encargados de la Casa Consi5

M.C.D. 2022
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M 3 *os siguientes aspirantes, que 
c<n?len ias condiciones exigidas en la Convocatoria:

1.
2.
3.
4.
5.

o
Salvador Aliaga González. 

■ Don Mariano Cuartero And. 
Don Andrés Felipo Artigas. 
Don Serafín Gazulla Gimeno. 
Don Román Román Pablo.

iici¿ 
el d' 
itir a 

parí 
aestn1 
a do; 
ir Ia5 
ivoc?

de 2- 
=>s

v e>' 
deí 
zo o1 
:ione? 
rjud' 

.nei^

, de conformidad con lo preceptua- 
¿ en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 
exon10*0’ ^i^3 listn de aspirantes se

a* Púbiico durante el plazo de 
blp • ^í35 hábiles, siguientes a su pu- 
p1(-a.ci°n en el «Boletín Oficial» de la 
p0|? Incia, a efectos de reclamaciones 
^ Quienes se consideren perjudi-

Miguel Meri- 
E.: El Secre- 
Ernesto Gar-

se hace público para gene- 
conocimiento.

gi ^agoza a 8 de enero de 1977. — 
Alcalde - Presidente, 

tar:^ P°r acuerdo de S. 
efa °a  §eneral accidenta!, Ia AriHa.

ino< 
■tan 
;ard^

Núm. 289
Audiencia Territorial

SALA d e  l o  c o n t e n c io s o

¡cíy

tir • pai 
Aí 

or P
a 
.nt^
!Z.

n-
-iga-

íis2 
díH;

ieí^'

ADMINISTRATIVO

bern* e* Prescnte anuncio se hace sa
le pjUe ante esta Sala se ha interpues- 
t¡Vo r,ecurso contencioso - administra- 
«Itl,|nuinero 6 de 1977, promovido por 
cieti/'ftrializaciones Siderúrgicas», so- 
soluc-- anónima («Insider») contra re
de 7?0,1 de la Delegación de Hacienda 
197^dragoza, fecha 8 de noviembre de 

iS110 desestima la reclamación nú- 
^isn 'i 565, formulada contra el valor 
de ia Por el Excmo. Ayuntamiento 
tarid C1udad en el índice de tipos uni-" 
tos d Para c* trienio 1976-77-78, a efcc- 
dc Yel arbitrio sobre el incremento 
c°nma or de los terrenos, para los 

en el polígono 86 (ca
vile./]1 de Castellón), y contra el 
de) municipal de 26 de febrero 
^Usa'^Pio año, de que aquélla trae

0^tia3Ue se Publica en este periódico 
has ; Para conocimiento de las perso- 
Isitimt ^utidades que puedan estar le- 

como demandadas o coad- 
?ttícni ’ según lo determinado en los 
? b) °s, 60 Y 64, en relación con los 

f^ieníi ™ de la vigente Ley de 27 de 
Urisd¡ccr dC 1956’ regulat*ora de esta

eno,la* Ciudad de Zaragoza a 14 
S de 1977. - El Secretario, 

p> María Escribano. — Visto bue- 
1 residente, Rafael Galbe Pueyo.

p Núm. 290
Presente anuncio se hace sa

lí 91 rcrante esta Sala se ha interpues- 
kV° núi^80 contencioso - administra- 

de 1977, promovido por 
cp Me’iatlVa industrial de la Peque- 
Za de j a5a Empresa contra resolu- 

'^goyDelegación de Hacienda de 
ih,u-Que ^“a 8 de noviembre de 
¡Qb0 167Z.esestima la reclamaciónnú- 
tiii que formuló contra el va- 

ento jpdo Por el Excmo. Ayunta- 
UL la ciudad en el índice de 

tipos unitarios para el trienio 1976-77
78, a efectos del arbitrio sobre el in
cremento del valor de los terrenos, 
para los comprendidos en el polígono 
86 (carretera de Castellón), y contra el 
acuerdo municipal de 26 de febrero 
del propio año, de que aquélla trae 
causa.

Lo que se publica en este periódico 
oíicial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de enero de 1977.—El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 291
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 4 de 1977, promo
vido por la Asociación del Polígono In
dustrial de Cogullada contra resolu
ción de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, lecha, 8 de noviembre de 
1976, que desestima parcialmente la' 
reclamación número 16.519, que formu
ló contra los diversos valores asigna
dos , por el Excmo. Ayiíntamiento de 
la ciudad (en su sesión plenaria de fe
cha 26 de febrero de 1976) en el índice 
de tipos unitarios para el trienio 1976
77-78, a efectos del arbitrio sobre el in
cremento de valor de los terrenos, 
para los comprendidos en el polígono 
industrial de Cogullada, y contra el 
acuerdo municipal citado, de que 
aquélla trae causa.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimieñto de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de enero de 1977.—El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 330

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Agrupación de Piensos Compuestos 

y Deshidratadoras de Piensos
En la transcripción del Convenio co

lectivo sindical de la Agrupación de 
Piensos ' Compuestos y Deshidratado- 
r^s de Piensos, homologado por reso
lución de esta Delegación Provincial de 
Trabajo de fecha1 20 de diciembre de 
1976 y publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el 30 de diciem
bre de 1976, se ha observado el si
guiente error:

En la tabla de salarios figura el 
Auxiliar administrativo con 15.827 pe
setas, debiendo decir: 14.827 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 14 de enero de 1977. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Ballestar.

* * *

Núm. 284 .
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
Agrupación de Bachillerato

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
Agrupación de Bachillerato.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación so
cial y económica de la Agrupación de 
Bachillerato, y

Resultando que con fecha 28 de di
ciembre último tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Conve
nio, suscrito por las partes en 22 de 
diciembre de 1976, acompañándose ac
ta de otorgamiento e informe favora
ble de la Delegación Provincial de la 
Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo sm- 
dleal de trabajo en urden a su homo
logación, así como disponer su inscrip
ción en el Registro de esta Delega
ción y su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para 
su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos1 fundamen
talmente en la Ley reguladora de esta 
materia y Orden que la desarrolla, 
que no se observa en él violación a 
norma alguna de derecho necesario, y 
ajustándose a lo dispuesto en él Real 
Decreto-ley 8 de 1976, de 8 de octubre, 
resulta procedente su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la Agru
pación de Bachillerato, suscrito por 
las partes en 22 de diciembre de 1976.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación Provincial 
de Trabajo y su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión deliberado
ra, a la que se hará saber que, de 
acuerdo con el artículo 14-2 de la Ley 
38 de 1973, de 19 de diciembre, no pro
cede recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 14 de enero de 1977. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Ballestar 
de Jesús.
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TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo para la Agrupación de Bachi
llerato, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de Enseñanza de Zaragoza, 
se concierta entre los representantes 
sociales y los representantes económi
cos de la citada Agrupación, con arre
glo al siguiente articulado:

Ambito funcional y territorial
Artículo l.° El presente Convenio 

afectará a todos los centros que ‘ im
partan enseñanzas de BUP y radiquen 
en Zaragoza capital y provincia.

Art. 2.° Ambito personal:
1) Este Convenio será aplicable al 

personal siguiente que preste sus ser
vicios en los centros a que se refiere 
el artículo anterior:

a) Personal docente.
b) Técnicos titulados no docentes.
c) Administrativos.
d) Subalternos.
e) Personal de servicios auxiliares.
2) Por excepción, quedan excluidos 

de la aplicación del Convenio:
a) El personal que realice funciones 

tipificadas en el artículo 7? de la Ley 
de Contrato de Trabajo, modificado 
por el artículo 3.°,. letra k, de la Ley 
de Relaciones Laborales de 8 de abril 
de 1976, y comprendido en el apar
tado e) del artículo 2° de esta última.

b) Los que tengan el carácter de 
funcionarios de la Administración del 
Estado, provincia o municipio.

c) El personal perteneciente a la 
Orden o Congregación religiosa pro
pietaria del centro de enseñanza.

d) El personal administrativo, su
balterno y de servicios auxiliares que 
preste sus servicios en centros en que, 
además del bachillerato, se impartan 
enseñanzas correspondientes a otros 
niveles educativos, salvo que expresa
mente sea contratado'para el servicio 
exclusivo de BUP.

Art. 3.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio entrará en vigor el 
día 2 de diciembre de 1976 y tendrá 
una vigencia de dos años, finando, 
por consiguiente, el día 1 de diciem
bre de 1978.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, las tablas salariales que 
se incluyen como anexo del propio 
Convenio se aplicarán con efecto re
troactivo desde el l.° de octubre de 
1976.

Retribuciones
Art. 4.° Personal docente. — Las re

tribuciones del personal docente serán 
las que figuren en la tabla salarial in
cluida como anexo al presente Conve
nio.

A partir del l.° de enero de 1978 el 
personal docente percibirá las retribu
ciones que figuran en la correspon
diente tabla salarial del Convenio nacio
nal de Enseñanza de 16 de noviembre 
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 2 de diciembre) actualizada, como 
se prevé en el párrafo 3.° del artículo 
7.° de este último Convenio.

2) Técnicos titulados no docentes.— 
Su retribución será fijada atendiendo 
a lo que dispone la vigente Ordenanza 
laboral para los Centros de Enseñanza 

de 24 de septiembre de 1974, respecto 
de tal categoría.

3) Resto de personal. — Las retri
buciones del personal administrativo, 
subalterno y de servicios auxiliares 
serán las que figuran en las tablas 
salariales incluidas cómo anexo del 
presente Convenio.

A partir del 1 de enero de 1978 ta
les retribuciones serán incrementadas 
en la forma que prevé el párrafo 3.° 
del artículo 7." del Convenio nacional 
de Enseñanza.

Complemento de antigüedad
Art. 5.° La cuantía del complemen

to personal de antigüedad será de un 
7 por 100 del salario base establecido 
en este Convenio, • para cada trienio 
confirmado, sirviendo dicha base no 
sólo para el cálculo de los trienios de 
nuevo vencimiento, sino también para 
los ya perfeccionados, por lo que todo 
ascenso a categoría superior determi
nará la actualización de este comple
mento.

Por lo que respecta a directores, 
subdirectores, jefes de estudios y je
fes de departamento el módulo para 
el cálculo de la antigüedad vendrá 
determinado por la suma de sus res
pectivos salarios base y complemento 
especial de categoría profesional.

Complemento de vencimiento 
periódico superior al mes

• Art. 6.° Todos los trabajadores afec
tados por el presente Convenio per
cibirán dos pagas extraordinarias, una 
en Navidad y otra el 18 de julio, en 
-cuantía, cada una de ellas, de una 
mensualidad del salario base, comple
mento de Convenio y antigüedad.

Asimismo percibirán una gratifica
ción anual, en concepto de participa
ción en beneficios, por importe de 
una mensualidad del salario base, 
complemento de Convenio y antigüe
dad, que se hará efectiva antes de 
finalizar el año a que corresponda.

Complemento de puesto de trabajo

Art. 7.° Los profesores que impar
tan enseñanza^ en el COU percibirán 
como complemento de puesto de tra
bajo, mientras las impartan, una can
tidad equivalente al 15 por 100 de la 
retribución del profesor de BUP.

Plus de transporte

Art. 8.° Se establece una ayuda pa
ra transporte de 500 pesetas mensua
les, por jornada completa de Orde
nanza, aplicable a la totalidad del 
personal afectado por el presente Con
venio, siempre y cuando no exista en 
el colegio a que se halle adscrito 
transporte escolar del que pueda ha
cer uso y su domicilio diste más de 
1'5 kilómetros. Dicha cantidad tendrá 
el carácter de prorrateadle. Su natu
raleza será extrasalarial y se abonará 
durante los meses en que se preste 
servicio en el meritado centro.

Para el personal que, residiendo en 
la capital de la provincia, se traslade 
diariamente a prestar sus servicios 
en un centro de otra población, la 
ayuda para transporte será de cuantía

doble que la pactada, para la capi^" 
con idénticos condicionantes. Los 
tos económicos de este plus ser-1 
desde el 1 de octubre de 1976.

. Reserva y plazas gratuitas

Art. 9.° Los hijos del personal 
lado por este Convenio tendrán PueS^, 
de estudio en los centros en don0*, 
los padres presten sus servicios. ' 

Los. centros pondrán a disposic^’ 
del Sindicato Provincial de Enseña11 . 
el 2 por 100 de plazas gratuitas P 
cada nivel educativo, para su rep3^, 
entre el personal afectado por 65 
Convenio. I J

Dicha gratuidad se entiende refd 
da a los costes de enseñanza regl3ü
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Nueva categoría profesional

Art. 10. Cuando el transporte 
colar realizado por los centros no 
contratado, se crea la categoría 
vigilante de transporte escolar, due j 
define como la persona que tiene 
su cargo, única y exclusivamentí', 
vigilancia y cuidado de los alunnL 
durante el tiempo que dure su desP 
zamiento desde sus domicilios al 
tro, y viceversa, en el medio de tra I 
porte de que disponga.

Su salario será el que se ásign3 ^ 
la categoría de celador, propordo’J 
a número de horas trabajadas. 
personal se hallará a cubierto de 
riesgo mediante el seguro de resr 
sabiíidad civil correspondiente.

Tutoría y coordinación

Art. 11. Por lo que respecta a, 
funciones de tutor y coordinador., 
estará a lo dispuesto en los arti^L 
35 y 37 de la vigente Ordenanza 19 £ 
ral para los Centros de Enseñanza 
25 de septiembre de 1974.

' T*Será misión del Consejo aseso* 
cada centro fijar el número de n0';} 
semanales que se asignan a cada 
de aquellas funciones.

Jt 
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Absorbibilidad
Art. 12. Las mejoras econón1*^ 

pactadas en este Convenio podrán 
absorbidas por las que en el 
puedan establecerse por dispo-11^; 
legal y por las retribuciones vello
rias que vengan abonando los ccn 
a la entrada en vigor de aquél.

Garantías personales
‘lirArt. 13. Serán respetadas las 

clones retributivas que excedan, yf 
balmente consideradas, de las es!‘11;ii1 
cidas en el presente Convenio, y 
teniéndose esta garantía estrictain 
"ad personara".

C 
C, 
P<

b

Personal administrativo, auxil*^ 
y subalterno

Art. 14. Para cuanto se ref'L,‘^ 
este personal se observarán las 
ras especificadas en el Convenio f 
tivo provincial para la Agrupaci0

11 
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la 
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EGB ("Boletín Oficial" de la provincia 
2 de septiembre de 1976).

Comisión paritaria
Art. 15. Para entender de las cues- 

bones que se deriven de la aplicación 
üe este Convenio, y establecer el apli- 
eau.c .i caso concurrencia con 
°b’o de ámbito superior, se constitui- 

una Comisión paritaria que habrá 
de quedar compuesta por tres vocales 
^Presentantes de las empresas y otros 
lres por parte de los trabajadores, y 
^Ue será presidida por el Presidente

del Sindicato Provincial de Enseñanza, 
actuando como Secretario el que lo 
sea de' dicho Sindicato Provincial.

Denuncia del Convenio
Art. 16. E: presente Convenio que

dará automáticamente prorrogado por 
anualidades sucesivas si no fuera de
nunciado por cualquiera de las par
tes con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de ■ su ven
cimiento. La denuncia habrá de efec
tuarse en la forma legalmente esta
blecida.

Repercusión en precios
Art. 17. Las mejoras establecidas en 

este Convenio son repercutibies en los 
precios.

Legislación complementaria
Art. 18. Para lo no establecido en 

este Convenio se estará a lo que dis
pone el Convenio nacional de Ense
ñanza de 16 de noviembre de 1976, 
Ordenanza laboral para los Centros de 
Enseñanza de 23 de septiembre de 
1974 y demás disposiciones legales en 
vigor que fueren aplicables.

TABLAS SALARIALES. — PARA EL PERSONAL DOCENTE

1-10-1976 1-4-1977 1-9-1977 1-10-1977
Base Compl. Total Base Compl. Total Base Compl. Total Base Compl. Total

Director ........................... a) 26.755 2.645 29.400 26.755 3-.645 30.400 26.755 6.345 33.100 26.755 6.854 33.600
b) 12.150 12.150 12.150 12.150 12.150 12.150 12.150 12.150

Subdirector y jefe estud. a) 26.755 2.645 29.400 26.755 3.645 30.400 26.755 6.345 33.100 26.755/ 6.845 33.600
Jefe de departamento ...

b) 10.440 10.440 10.440 10.440 10.440 10.440 10.440 10.440
a) 26.755 2.645 29.400 26.755 3.645 30.400 26.755 6.345 33.100 26.755 6.845 33.600

Profesor titular ..............
b) 8.486 8.486 8.486 8.486 8.486 8.486 8.486 8.486

26.755 2.645 29.400 26.755 3.645 30.400 26.755 6.345 33.100 26.755 6.845 33.600
adj., ayud. y auxiliar 23.672 3.828 27.500 23.672 4.828 28.500 23.672 7.428 31.100 23.672 7.928 31.600

Vigilante e instructor ... 21.900 3.100 25.000 21.900 4.100 26.000 21.900 6.400 28.300 21.900 6.900 28.800
Jefe taller o laboratorio . 25.732 3.668 29.400 25.732 4.668 30.400 25.732 7.368 33.100 25.732 7.868 33.600
^rof. o maestro tall. o lab. 25.601 3.799 29.400 25.601 4.799 30.400 25.601 7.499 33.100 25.601 7.999 33.600
Adjunto taller o laboral. 23.422 3.578 27.000 23.422 4.578 28.000- 23.422 6.978 30.400 23.422 7.478 30.900

Profesor auxiliar. —- Se entiende por Profesor auxiliar, a extinguir, solamente a aquel que, según la legislación 
anterior, estaba en posesión del diploma que le habilitaba para la docencia en el extinguido bachillerato.

Profesor adjunto. — Categoría a extinguir.
Profesor ayudante. — Se estará a los términos del artículo 50 de la Ordenanza.

PERSONAL NO DOCENTE

1-10-1976 1-1-1977

Subgrupo 2.° Personal administrativo:
de admón. o secretaría ........ 21.000 24.000

jAtendente ....................................... 19.000 22.000
Oficial6 negoc'ado ........................... 18.000 20.000

17.000 19.000^uxiliar y/o telefonista .............. 14.000 16.000

Subgrupo 3/’ Personal subalterno:
^nserje .........................................  
fiador........................................... .

Ortero, ordenanza, cobrador, me- 
p tánico ..

18.000
15.000

20.000
17.000

15.000 17.000
^onal de limpieza .................... 14.000 16.000

—

1-10-1976 1-1-1977

Lavacoches, guarda, sereno y as-
censorista ................................... 14.000 16.000
Subgrupo 4.° Personal de servicios auxiliares:

Gobernanta .............. .................... 18.000 20.000
Despensera, jefe de cocina, ofi

cial 1.a de oficios varios y ofi-
cial 1.a ........................................ 17.000 ‘ 19.000

Jefe de comedor y cocinera ........ 16.000 18.000
Ayudante de cocina, conductor, ofi-

cial 2.a ........................................ 15.000 17.000
Jardinero, personal de lavado, eos-

tura v plancha ......................... 14.000 16.000
Personal no cualificado .............. 14.000 16.000
Mozo servicio, camarero .............. 14.000 16.000

Núm. 336
Magistratura de Trabajo

número 3

Subasta
Ern11 de lo dispuesto por el 
Prov-' ,señor Magistrado de Trabajo en 
las de esta fecha dictada en 
estaUn Sencias de apremio seguida por 
lana ^gistratura a instancia de Yo- 
Jo 9a Martínez Aguado y otros, contra 
en Jiménez Rodríguez, con domicilio 
3ut<Ca E La Vía, 29, segundo C, en 
poj-38 ejecutivos número 109 de 1976, 

d presente se sacan a pública

subasta los bienes embargados en este 
procedimiento en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Una mesa de trabajo, de madera, 
para hacer bombillas a mano.

Cuatro mesas de trabajo, de arma
zón metálico y de madera, para hacer 
bombillas a mano.

Un aparato de hacer el vacío a las 
bombillas, metálico, de fabricación ca
sera, sin marca ni "número visibles, 
con su mesa de madera.

Una bomba de vacío para fabricar 
bombillas, marca "Oliveras", tipo 014, 
número 4276-67, de 45ó revoluciones 
por minuto, con su motor eléctrico

acoplado de 0'50 HP, marca “Indus
trias Zaldi", S. A., número 89.311, a 
220 voltios.

Una mesa de madera para montar 
el filamento de las bombillas.

Una mesa grande de trabajo, de ma
dera, con ocho departamentos, en mal 
estado.

Cinco sillas de madera, corrientes, 
en regular estado.

Dos sillas de armazón metálico, ta
pizados asiento y respaldó en skai 
color verde, en mal estado.

Una silla de armazón metálico, ta
pizados asiento y respaldo en skai 
color rojo/en mal estado.

Un extintor de incendios marca "Mi-
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nimax", modelo “PKG", sin número 
visible.

Una estantería metálica, pequeña, 
con seis bandejas.

Una mesa de oficina, de madera, con 
cristalina y con tres cajones al lado 
derecho y uno en el centro, en regular 
estado.

Un armario de madera para guardar 
filamento.

La instalación de gas butano y de 
oxígeno existente en el local.

La instalación eléctrica existente en 
el local.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 116.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del deudor, siendo 
su depositario el mismo, con domici
lio en calle La Vía, 29-31, segundo C.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 4 de febrero 
de 1977, a las once horas de su ma
ñana. En caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 11 de febrero de 
1977, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmen
te desierto este segundo remate sin 
hacer uso de la facultad conferida por 
el artículo 1.505 del Cuerpo legal ci
tado, se señala para la tercera subasta 
el día 18 de febrero de 1977, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose: Que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 % 
en efectivo de la valoración, no ad
mitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acep
te las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a 
dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos. Debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para 
la empresa apremiada.

Zaragoza a 18 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 313

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Emilio Romero Mata y otros, contra 
"Núcleos Magnéticos Rodríguez", S.A., 
con domicilio en carretera de Huesca, 
kilómetro 9,6, Villanueva de Gállego 
(Zaragoza), en autos ejecutivos nú
mero 106 de 1976, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una prensa "CVA”, de 2 CV, 18 am
perios, a 1.440 revoluciones por minuto, 
de 50 toneladas métricas y 300 golpes 
por minuto, marca Kerarney y Tre- 
cker", serie CVA-5056.

Una rectificadora tangencial "Ger 
RS-750".

Una fresadora "Lagun", mod. FU-3L.
Los anteriores bienes han sido va

lorados por perito tasador en la can
tidad de pesetas 2.620.000.

Los bienes se, encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don José Mayoral Gracia, en carretera 
de Huesca, kilómetro 9,6, Villanueva 
de Gállego (Zaragoza).

El acto do la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2) el día 25 de fe
brero, y en caso de resultar ésta de
sierta, y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segun
da subasta el día 4 de marzo, y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 11 de marzo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la maña
na, previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la va
loración, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de valoración, ni en la se
gunda las que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera su
basta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiera postor que ofrezca las dos 
terceras partes de tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en

calidad de ceder a tercero; que no se 
admitirán posturas que no reúnan lo$ 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás tex
tos legales de pertinente aplicación- 
El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 12 de enero de 1977' " 
El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ *

Núm. 316
Subasta • ".

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Vicente Molinero Aguerrí y otros, 
contra "Núcleos Magnéticos Rodrí
guez", S. A., con domicilio en carre
tera de Huesca, kilómetro 9,600, Villa- 
nueva de Gállego (Zaragoza), e11 
autos ejecutivos número 110 de 1976- 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días V 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Una máquimi electroerosión, marca 
"Ona", modelo "BA-SEI".

Dos rectificadoras “Churchil", con 
copiadora "Diaform".

Una fresadora punteadora marca 
"Melba’, modelo MB-1 con equipo en 
un armario metálico.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de pesetas 3.700.000.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don Ricardo Rodríguez Icardo, en ca
rretera de Huesca, kilómetro 9,6, Villa- 
nueva de Gállego (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia ó1’ 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 25 de febre
ro, y en caso de resultar ésta desiC' 
ta, y no sér ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el 
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiep' 
to Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 4 de marzo y en 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate sin hace' 
uso de la facultad conferida por cl 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citad0- 
se señala pana la tercera subasta 61 
día 11 de marzo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mu* 
ñaña, previniéndose: Que para 
parte en las mismas deberán los '' 
citadores consignar previamente en l3 
Mesa de esta Magistrautra el imperé 
del 10 por 100 en efectivo de la va*0- 
ración, no admitiéndose en la prin^ 
ra subasta posturas inferiores a 1°^ 
dos tercios de la valoración, ni en 13 
segunda las que no cubran los d°’ 
tercios de la tasación, rebajada 
un 25 por 100. Si se llegase a tered3 
subasta, que saldrá sin sujeción a tip0.' 
y hubiere postor que ofrezca las dd 
terceras -partes del tipo que sirvió 
base para la segunda subasta, y Q1'4' 
acepte las condiciones de la mistn3, 
se aprobará el remate. Si no llega5*; 
a dichas dos terceras partes, con sú5'
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Pensión de la aprobación del remate, 
de a sa^er el precio ofrecido al 
5udor, el cual, dentro de los nueve 
'ds siguientes, podrá pagar a los 

s¿ítee”Ores *HDrando l°s bienes, o pre- 
, ntar persona que mejore la postura, 
. ciendo el depósito que previene la 
ca£ q,ue el remate Podrá hacerse en 
g^ad de ceder a tercero; que no 
los a-11,1'1"011 Posturas que no reúnan 

61 dichos requisitos, debiéndose es
e r en todo lo demás a lo dispuesto 
Hp . ^eY de Enjuiciamiento Civil y 
anl?35- textos legales de pertinente । ncación. El presente edicto servirá 

notificación en forma para la cm- 
Ir^sa apremiada.
p, a*'agoza a 12 de enero de 1977. — 

1 Secretario, (ilegible).

Núm. 317
Subasta 

)l^n virtud de lo dispuesto por el 
(V10- señor , Magistrado de Trabajo 
en i^^dencia de esta fecha dictada 
p0 las diligencias de apremio seguidas 
(C t^ta Magistratura a instancia de 
cüm . amón Moreno Lavilla y otro, 
hán 'la don Fernando Fernández Fer- 
Tord02, domiciliado en Zaragoza, en 
qL| San Lamberto, núm. 22, blo- 
ther baj0- en autos ejecutivos nú- 
sac u 6 de 1976, por el presente se 
niUpL, a Pública subasta los bienes in- 

11®5 embargados en este procedi- 
LVvn 0; cn la forma prevenida por la 

terminó de veinte días y precio 
tanr? ,Lasación, cuya relación ckcuns- 

A*.Iada es la siguiente:
en ’| d indivisa de una finca inscrita 
¡H cl Registro número 3 de Zaragoza 
e¡ecOrn,, 848, folio 62, a nombre del 
ba¡.u ?¡do, que es vivienda en planta 
130 ' C e Una extensión aproximada de 
Za jucffos cuadrados, sita en Zarago- 
con ai|'da “Plano de San Lamberto", 
gToñ ^Hf^da por la carretera de Lo

E] > a ^aragoza> en el kilómetro 155. 
Por an,terior bien ha sido valorado 
800nn^rito tasador en la cantidad de 

EyU0 pesetas.
drá iac,° de la primera subasta ten
ista en Ia sa,*a de audiencia de 
Na/i i Scstratura de Trabajo (sita en 

en ( e Pdar, 2) ¿1 día 25 de febrero, 
bo spf38? de resultar ésta desierta v 
el der S'ercitado por los ejecutantes 
*■504 a i° otorSado por el artículo 
vil, SeC e _a l-ey de Enjuiciamiento Ci- 

día ¿eñ3*3 Pa'ra Ia segunda subasta 
de re 4 de marzo, y en "el supuesto 
c^SUna tar igualmente desierto este 
'bcuh^ órnate, sin hacer uso de la 
de| ¿"d conferida por el artículo 1.505 
a tern po citado, se señala para 
Us tra subasta el día 11 de marzo. 

castres abastas se celebrarán, en 
nana ’ a. I3? once horas de la ma-

P^miéndose: Que para tomar 
as .mismas deberán los lici- 

aesa h C(Xnsignar previamente en la 
tel 10 n CStia Magistratura el importe 
?ción Dr>r lw en efectivo de la valo- 
t n° Emitiéndose en la primera 
■> cios P^tums inferiores a los dos 
^nda ue ,a valoración, ni en la se- 
ilos a as que no cubran los. dos ter- 
£ por ion í?8301#1- rebajada en un 
?sta Si se llegase a tercera Su- 
k dúbip. ,e saldrá sin sujeción a tipo, 
Crcera< t Pustor que ofrezca las dos

Partes del tipo que sirvió de 

base para la segunda subasta; y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión. de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 

'Ley, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos. La finca objeto de 
subasta sale .a la misma sin suplir las 
faltas de titulación, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
los que figuran en autos, estando de 
manifiesto en Secretaría la certifica
ción de cargas expedidas por el Re
gistro de la Propiedad. Y que queda
rán subsiguientes las cargas anteriores 
y preferentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Debién
dose estar cn todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente , aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para 
la empresa apremiada.

Zaragoza a 12 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible), i

SECCION SEXTA

Hallándose comprendidos en el alista
miento del año 1977 y no habiendo 
podido spr, notificados personalmen
te, se advierte a los mozos que a 
continuación se expresan, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos o per
sonas de quienes dependan, cuyos 
nombres y actuales domicilios o" re
sidencias también se desconocen, que 
por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en las Casas 
Consistoriales respectivas, por sí o 
por medio de legítimo representan
te ante los AyuntanHentos, en el 
acto de la clasificación provisional 
de los mozos, que tendrá lugar el 
día 13 de marzo, a las once horas, 
para que puedan alegar cuantas re
clamaciones o excepciones estimen 
convenientes, quedando, para el caso 
de que no comparezcan, apercibidos 
con la declaración de prófugo y de
más responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Núm. 350
NOVILLAS

Benito López Perca, hijo de Rafael 
y de Trinidad. ' .

Núm. 297
A L A G O N

Facultada la Comisión permanente 
de este Ayuntamiento, por acuerdo ple- 
nario de fecha 21 de septiembre de 
1976, para introducir modificaciones 
en la vigente Ordenanza del Plan de 
edificación urbana de esta villa, la 
misma, en su sesión celebrada el día 
7, del actual, aprobó con carácter" ini
cial el proyecto de modificación de los 
artículos 26, 27 y 28 de la citada Orde
nanza en lo relativo a edificaciones 
para la zona del casco antiguo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, de acuerdo con 
los artículos 42 y 41-1 del texto refun
dido de la vigente Ley del Suelo, pu- 
diendo presentarse las reclamaciones 
pertinentes durante el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de publi
cación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en la 
sección de urbanismo de este Ayun
tamiento.

Alagón a 14 de enero de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 302
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
l uis Villa Sierra ha sido solicitada li
cencia para instalar una nave de 250 
metros cuadrados para cría de gana
do vacuno en el paraje «Los Arcos», 
parcelas 14 y 15 del polígono 12 del ca
tastro de rústica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra la mencionada solicitud 
podrán presentarse observaciones o re
clamaciones ante esta Alcaldía en pla
zo de diez días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Calatayud, 12 de enero de 1977. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 280
Z U E R A

Don Víctor Escalona Gambáu, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Zuera; "
Hace saber: Que a instancia de don 

José de Buen Soler se tramita expe
diente de modificación del Plan gene
ral de ordenación urbana de la villa, 
en lo que respecta a considerar vía 
pública un callejón existente al final 
de la calle de Cortes de Aragón, con
forme a las normas del texto refun
dido de la L.ey del Suelo de 1975.

Como el Ayuntamiento ha adoptado 
el cqrrespondiénte acuerdo, se somete 
a información pública por término de 
un mes, advirtiendo que el acuerdo 
inicial se convertirá en provisional a 
todos los efectos de no producirse re
clamación.

Zuera, 12 de enero de 1977. — El 
Alcalde, Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 342
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo
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Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 338

JUZGADO NUM. 2
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de los de Zaragoza, en 
virtud de lo acordado en pieza de res
ponsabilidad civil del sumario núme
ro 2 de 1976, contra Angel - Dionisio 
Peralta Sánchez, ha ordenado sacar a 
primera subasta los siguientes bienes 
embargados a dicho procesado:

Un transistor marca «Rammo»; va
lorado en 2.500 pesetas. .

Un cassette y micrófono «Philips»; 
en 2.500 pesetas.

Una máquina fotográfica «Kodak - 
Rettinete»; en 2.000 pesetas.

Una máquina fotográfica «Kodak 
Instamatic»; en 500 pesetas.

Otra máquina fotográfica «Wolta 
Simbol»; en 1.000 pesetas. .

Transistor «Vanguard», de bolsillo; 
en 500 pesetas.

Soporte para cubo flash; en 400 pe
setas.

Cuatro cubos; en 120 pesetas.
Una bombilla; en 30 pesetas.
Un fotómetro «Sixtino»; en pesetas 

1.000.
Un bolígrafo «Paper Mate»; en pe

setas 150.

número 758 de 1976-B, seguido a ins
tancia de «Descuento, Financiación e 
Inversiones», S. A., representada por 
el Procurador señor Sanagustín, contra 
«Construcciones Cinca», S. A., se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 25 de febrero de 1977, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
clos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subas
tas, secón los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no 
han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo preve 
nido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1 ." Piso 1." D, de la escalera 1 de la 
casa número 3, de una extensión de 
51 metros cuadrados útiles; linda: 
por la derecha entrando, con caja de 
escalera y patio interior de luces; iz
quierda, con patio de manzana; por 
el fondo, con piso D, de la escalera 
número 2, y por el frente, con el re
llano de la escalera y piso C. Le co
rresponde una cuota de participación 
en el valor total del bloque de 0.139%, 
v su propietario contribuirá a los gas
tos de la casa de que forma parte con ' 
un 0,85 por 100. Tasado en 1.000.000 de 
pesetas.

2 ." Piso 2." D, de la escalera 1 de la 
casa número 3, con una extensión de 
51 metros cuadrados útiles; linda: pór 
la derecha entrando, con la caja de es
calera y un patio interior de luces; iz
quierda, con. patio de manzana; por 
el fondo, con piso D de la escalera nú
mero 2-, y por el frente, con el rellano 
de la escalera y piso C. Tiene la mis
ma participación que el piso anterior 
en los comunes del bloque. Tasado en 
1.000.000 de pesetas.

Ambos pisos forman parte de un 
bloque de nueve casas sito en término 
de Miralbueno, de esta ciudad, parti
das «Plano» y «Terminillo», parcela
ción 203, ordenación de manzana nú
mero 2, situado entre las calles Pro
longación de la de Barcelona, Escultor 
Palau y dos más de nueva apertura, 
sin nombre, perpendiculares a la ave
nida de Madrid.

Zaragoza a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y siete. — El

Un encendedor «Ronson»; en 100 pe

' Una cartera de' mano, de piel ne
gra; en 50 pesetas. .
" Un calibrador de bujías de automó
vil; en 50 pesetas.

Cinco cucharillas de plata; en pe^
tas 1.000. í

Un reloj de señora, «Seconda», coi 
armix dorado; en 200 pesetas. i

Cinco colgantes de plata; en 125 Pe I
setas. ' I

Un sello de oro con iniciales AP; en 
125 pesetas. ..

Una cadena de oro con crucifijo > 
medalla para grupo sanguíneo; en P 
setas 600.

Una maleta de skai; en 400 pesetas-
Para la subasta se ha señalado e 

día 7 de febrero próximo, a las on^ 
de la mañana, debiendo depositar 
que quieran tomar parte en la misn 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
tasación, no admitiéndose posturard 
no cubran las dos terceras partes 
su avalúo y pudiéndo hacerse con 
cualidad de ceder el remate a un te 
cero. I

Dado en Zaragoza a quince de cner^ 
de mil novecientos setenta y siete.
El Juez, Vicente García-Rodeja y 
nández. — El Secretario, Angel M I 
rente y García.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

**************************** •*************************.  
* *
í NOTA DE LA ADMINISTRACION *
*------------- *
* Se comunica a los señores suscriptores de este "Boletín ,
* Oficiar que, por ser el pago de la suscripción por adelan #

fado, quien desee continuar con dicha suscripción para el * 
año 1977 deberá efectiuir el pago de la misma durante el » 

í mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad ,
hancaria o directamente en la Administración (Diputación * 
Provincial), rogando pongan la dirección bien clara, , j

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de le « 
* misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, po1 >

la que será dado de baja automáticamente.
Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma { 

acostumbrada.
* , «Precios de la suscripción:

Por año-. 1.500 pesetas.
* Ayuntamientos, por año: 1.000 pesetas.

Zaragoza, 16 de diciembre, de 1976.
* LA ADMINISTRACION* «

*****************************************************

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

i

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial". 25 pesetas por línea o fracción de 

columna nonnal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Por año .............. - ....................    1-500 Pesetas
Especial Ayuntamientos, por ano .............. Lvov

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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